
                
  
 

José Soto Bonel, como Director Gerente, actuando en nombre y representación del Hospital Clínico San 
Carlos, en virtud de las facultades que le confiere la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021),

EXPONE:

El Hospital Clínico San Carlos cuenta con un Plan Director de Actuaciones que contempla la 
remodelación completa de sus instalaciones.

La última actuación realizada dentro del Plan Director corresponde a la Fase 2, terminándose su 
construcción en octubre de 2011.

Desde esta última actuación del Plan Director que terminó de ejecutarse en el año 2011, ha sido 
necesaria una revisión de las necesidades funcionales establecidas en el Plan Director del Hospital 
Clínico.

Esta situación hace que en el Hospital convivan Servicios adaptados a las nuevas reglamentaciones y 
normativas, mientras que colindantes a estos se encuentran otros departamentos que no han sido 
reformados nunca en su totalidad, por lo que han adquirido en los mismos, unas ineficiencias de 
funcionamiento, confort e instalaciones bastante importantes.

De igual manera, estas zonas sin remodelar, acumulan una serie de deficiencias e incumplimientos de 
normativa, que se reflejan en el día a día del funcionamiento del Hospital y que hacen muy difícil el 
mantenimiento de esta situación, motivo por el que ésta Dirección Gerencia, con el fin de iniciar la 
licitación en el menor tiempo posible para comenzar las actuaciones para la creación de un Bloque de 
Cirugía Ambulatoria y la reubicación de las áreas de Consultas externas de Oftalmología, además de la 
creación de una nueva Central de Frío,

RESUELVE:

Declarar la URGENCIA para la tramitación del expediente PA 2022-7-212 CONSTRUCCIÓN DE LA 
“FASE III” DEL PLAN DIRECTOR DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, “PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - Financiado por la Unión Europea –
NextGenerationEU”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE
CRITERIOS POR TRÁMITE DE URGENCIA aplicándose los criterios de tramitación urgente regulados 
en el Art. 119 de la LCSP y en el art. 50.1 del R.D.-ley 36/2020 de 30 diciembre de 2020 por la que se 
aprueban medidas urgentes de modernización de la Administración pública y la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

                                                         Madrid, 

                                                          Fdo. José Soto Bonel. 
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